
.  GOBIERNO óE CHILE
Minislerio de Tronsporles y

Telecomunicociones

División Adm

SUB DEP
MUNICIP

REFRENDACION

NEF PON $

IMPUIAC

ANOÍ POn $

IMPUIAC

DEDUC DIO

AUTORIZA CONTMTO DE ARRIENDO DE
ESTACIONAMIENTO QUE SE INDICA.

/

SANTIAGO, I s ENE 200f

RESOLUCION EXENTA NO 32 /

VISTO :  lo  d ispues lo  en  e l  D .L .  No 1 .028/75 ;  lo
Ley de Presupuesfos No 19.702; lo Resolución N" 55/92, cuyo fexfo
refundido, coordinodo y sístemolizodo se f; ió por Resolución No
520/96, ombos de los Controlorío Generol  de lo Repúbl ico;  lo
Resolución Exento N" 350/2000, de lo Subsecrelorío de Tronsportes.

CONSIDEMNDO :

Que, es necesorio confor con un
estocionomienfo poro un vehículo de corgo en el Deportomento de
Fiscolizoción, dependienfe de lo Subsecretorío de Tronsportes, debido o
que desde ese Deportomento concurren frecuentemente ol Nivel Cenlrol y
deben confor con un espocio poro eslocionor en el Cenfro de Sonliogo.

RESUELVO:

l.- AUTORíZASE el confroto de Arriendo de
Eslocionomienlo, suscrilo enlre lo Subsecrelorío de Tronsportes y doño
SOFIA SYLVIA ZORRILLA HEVIA, que o conlinuoción se lronscribe en su
lotol idod:

" CONTRATO DE ARRIENDO DE ESTACIONAfu1IENTO

En Sonl iogo de Chi le,  o 16 de Enero de 2001, enlre lo
Subsecretorío de Tronsporles, represenlodo por el don JAIME HERREM
FERRADA, Jefe de Divis ión,  ombos domici l iodos en Amunótegui  No 139,
Sonfiogo, en odelonte "lo Subsecretorío", y doño SOFIA SYLVIA ZORRILLA
HEVIA,  C, l . :  

. | .983 .951-ó ,  
domic i l iodo  en  Lynch Nor te  N"  194 Coso l ,

comuno Lo Reino, c iudod de sonl iogo, en odelonfe " lo Arrendodoro",  se
ho convenido el siguienle controto:

PRIMERO:

Lo orrendodoro do en orrendomienro o lo Subsecreforío, el
eslocionomienfo poro vehículo osignodo ol  Deportomenlo de Fiscol izoción,
el  Box N" 123, ubicodo en col le Agust inos N" 147ó, c iudod de sont iogo.
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SEGUNDO:

El presente controto tendró uno vigencio desde el  0 l  de Febrero hosfo

3 l  de  D ic iembre  de  2001,  p ror rogob le  por  un  oño,  s i  n inguno de  lc

porles comunicore por escrito lo controrio, con 30 (lreinfo) díos c

onl ic ipoción.

Sin per iu ic io de lo señolodo, cuolquiero de los por les podró poner términ

onf ic ipodo ol  controto s in necesidod de expresor cousol  y boslond

solomenfe poro el lo,  un oviso por escr i fo o los respecl ivos domici l ios y

singulor izodos, por corfo cedi f icodo, con o lo menos, 30 díos c

ont ic ipoción.

En fodo coso, es focuhod privofivo de lo Subsecreforío el poner lérmin

onticipodo ol presente controlo, por rozones presupuesforios.

TERCERO:

Lo rento de orrendomiento del  estocionomiento indicodo, seró lo sumo d

$ 42.000 (cuorenlo y dos mi l  pesos),  mensuoles y se pogoré en form

onl ic ipodo, dentro de los c inco pr imeros díos de codo mes.

El  volor ontes mencionodo se reoiusforó l r imesfrolmente,  en lo mism

vorioción que exper imente el  l .P.C. duronfe el  período de vigencio onler ior

Los goslos comunes que correspondiere pogor, se horón direclomenle o I

Adminisfroción del Edificio.

CUARTO:

El orrendodor pondró esmero en el  cuidodo y v ig i loncio dt

eslocionomiento que se orr¡endo y del vehículo que se guorde en é1.

QUINTO:

Poro todos los efectos del presenle controlo, los porles fijon domicilio en I
comuno de Sontiogo, y se somelen o lo iur isdicción de sus Tribunole
Ordinorios de Jusl icio.

SEXTO:

El presenle confrofo se exliende en cuofro eiemplores del mismo lenor
quedondo un eiemplor en poder del  Arrendodor,  uno en poder de

Deportomento de Fiscolizoción y dos en poder de lo Subsecretorío.

Lo personerío de don Joime Herrero Ferrodo, poro ocfuor por l ,

Subsecreforío de Tronsporles conslo en lo Resolución Exenfo N" 351

del oño 2000, de lo Subsecreiorío de Tronsporles.
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El dominio de doño Sofío Sylvio Zorri l lo Hevio, corre inserto o Fs. 4893 N"
5339 del Regislro de Propiedod del Conservodor de Bienes Roíces de
Sonl iogo, correspondiente ol  oño 1983.

FDO.: JAIME HERREM FERRADA, Jefe de División, Subsecretorío de
Tronsporles y doño SOFIA SYLVIA ZORRILLA HEVIA, Arrendolorio,
C . l . :  I  .983 .951-6  ' .

2.- El gosfo que irrogue el confrofo lronscrito
precedentemenle, seró impulodo ol ífem N" 25-33-30ó, del presupueslo
vigenfe de lo Secrelorío y Adminisfroción Generol de Tronsporles del
Ministerio de Tronsporles y Telecomunicociones.

ANOTESE Y COMUN¡QUESE

POR ORDEN DEL SUBSECRETARIO DE TMNSPORTES

JAIME HERRERA FERRADA
Jefe de División
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